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ACUERDO No.202

"POR EL CUAL SE CO'I'F'ERE UNE COUIISÓN DE SERT¿C'OS A¿
affERtoR"

ET CO'ÚSEJO DIRECTIVO DE LA CORPOR,ACION AUTONOTüA REGIONAL DE
SA'VTAN'DER. CAS, EN USO DE SUS AIRIEUCIONFS IEGALES Y EN

ESPECIAL tAS CONFER/DAS PoR et nnrÍcuto 27 DE LA LEY gg DE 1993, Y

CO'VS'DERA NDO:

Que las Asambleas de Gobemadores del Banco lnteramericano de Desanolla (BID) y de ta
CorporaciÓn lnteramericana de /nversrones (Ctl) celebran su Reunión Anuat a fines de
Mano o a comienzos de Abrit de cada año en alguno de sus palses miembrcs. Esta
reuniÓn es un foro de debate entre los Gobemadorci de esfas instituciones, quienes por logeneral son /os Ministros de Finanzas, Presidentes de Eancos CentraÉs u ofras a/fas
autoridades de /os palses miembros. Asimismo, asLsfen representanfes de las rnsfifucrbnes
financieras muftilaterales, agencias de desanollo, bancos come¡ciales y de inversionas,
ernpt€sas y otras organizaciones del sector privado y de la sociedad civil.

Que e/ día Diecisiete (17) de Enero de 2012 fue enviada ínvitación al Director General de la
corporaciÓn AutÓnoma Regionat de santander -cAS-, Doctor HEcToR MUR!LL},
evento gue se llevará a cabo en Montevideo, lJruguay, del 16 at 1g de Mano det presentá
año.

Que dicha invitación requiere de la prcsencia det Director General de la Corporación
AutÓnoma Regíonal de Santander-CAS- en la ciudad de Montevideo - Urrgury, en razóna que el Banco lnteramericano de Desarrallo (BID) es la mayor fuente de-finánciamientoque apoya los esfue¡zos de América latlna y eit Carlbe fara teducir ta pobreza y ta
desigualdad, teniendo como obietivo principat iograr el desánolto de manetra sostenibte y
respefuosa con el clima.

Que el Director General de p Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS pone a
consideración del Conseio Directivo de esfa Corporación-la anterior invitación, con elfin de
ser autorizada para asisfila la ciudad de Montevideo.

Que segÚn Acuerdo de la Asamblea Corporativa No. 003 de Febrero 25 de 2010 por elcual se madifican los Estatutos de la Corporac&ón Autónoma Regionalde Sintanaer-CAS-
señala en el ARTICULO VIGESIMO QUNTA "Funciones del óonsejo Diiectivo, numerat13 "Autorizar las comisiones al exterior de /os empleados de ta Corporación deconformidad con la Constitución Pdítica y las normas Égales vigentes 

"o¡r" 
Ia materia,previa solicitud del Director General debidamente fundamentada".-

Que de acuerdo c9| el A¡tfcuto Segundo del Decreto 1050 de 1gg7, modificado por etA¡tículo Primero del Decreto 200a de 1997, la comisión de servicio se adelanta: 'para
tramitar o negociar asunfos que a iuicio det Gabiemo Nacional, rcvisten interés para el país
o para suscnbir acuerdos o convenios ryn otras gobiemos u organismos intemacionales",por lo tanto la prcsente Comisión de Servrbrbs 

-se 
enma,ca dántro de to previsto en Ia

notma antes citada.

Por lo anterior, el Conseio Directivo de ta Corporación Autónoma Regionat de Santander -cAs-,

ACUERDA:

ARflOULO PR tlERo: Conferir Comisión de Servrbios al erterior at Doctor HEcToR
MURILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.O\g.rc1 exp¿iila en Ean Git,
Director General de la Corporación Autónoma Regionat de Santandeí -CAS, durante át
q9lodo comprendido entre et Catorce (14) y et Vdintiuno (21) de Mano áe oos mit doce(?012 t para que agsfa a la ciudad de Monievideo, lJruguay,'con el fin de pafticipar en la
ReuniÓn Anual celebrada por el Banco lnteramerícano dá Déáar¡otto tátOlv Á CorporacioÁ
lnteramericana de /nversiones (Ctt)', de acuerdo con to exprcsado án É parte oi"ii*- Jit l¡nrc.scnfc Aetnnto 
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ARTICULO SEGUTVDO: Al Comisionado se le suministrarán los pasq'es aéreos hasfa
Montevideo, Uruguay y de regreso, por un valor de DOS MILLONES CUATROCTENIOS
CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS \N/CTE
($2'453.444,o0), al igual gue los viáticos gue se ocasionen con motivo de la comisión de
seryicrbs conferida mediante el presente Acuetdo, de conformidad con /as dfposíciones
vigentes soóre la materia, cuyo valor coresponde aproximadamente a la suma de DOS
M/L¿ONES OCHOCTENTOS OCHENTA Y NUEVE M/t SE SCTETIOS PESOS htUCTE
($2'889.600,oo), por los días de Ia comisión.

El valor por concepto de pasa¡es aéreos esfará sujeto a cualquier variación de acuerdo a la
cotización para la fecha en que se realice Ia pre*nte comisión de seruicios al exterior.

ARrtCULO TERCERO: Et Dircctor General de ta Corporación Autóno¡na Regionat de
Santander -CAS- Doctor HECTAR üUHLLO, deberá rendir informe ante el ConseTb
Directivo de la Corporación, de las aclividades y gesfibnes ejecutadas en el perido de ta
comisión.

COTTUN/,QUESE Y CUilPIASE

Dado en Bucaramanga, a /os Tres (3) dlas del mes de Febrero det año dos mit"doce(2012). .. .-,3.

ACEWDO
P¡esidente Con sejo D irc+tivo
Delegado del Señor Gobemador de Santander
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